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DECRETO 
	

N° 

Visto La nota de renuncia cursada por el agente Martín Alejandro VAIJANTE, 
Legajo N 20825/1, al cargo categoría 64, Practicante Mayor de Medicina, Personal Temporario Men-
sualizado do la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 621, 

Por ello 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°. - Acéptese a partir del día 23 de Julio de 2007, la renuncia presentada por el 
agente Martín Alejandro VAIJANTE, Legajo N° 20825/1, DNI. N° 27.343.138, a su 
nombramiento como Practicante Mayor de Medicina, Personal Temporario Men-
sualizado, que fuera dispuesto oportunamente, y prestaba servicios en el área de 
la Unidad Sanitaria Común Dr. Nicolás Natielto, de La Secretaria de Salud, Catego-
ría 64, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 621, regis-
trando una antigüedad de un 101 año, nueve 109) meses y veintidós (.22) días, en 
ésta Administración Municipal.- unicipaL.- 

La La Dirección Contaduría General liquidará a favor del agente mencionado en el 
artículo 1°, (a cantidad de ocho (08) días corridos correspondientes a la parte 
proporcional de La Licencia Anual Año 2007, de acuerdo a (o dispuesto en la re-
glamentación vigente. - 

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome razón La Secretaría involucrada y por La misma comuní-
quese a las Dependencias en relación funcional. Dése conocimiento a la Direccion 
Contaduría General, Dirección General de Personal y archivose.- 

Artículo 2°. - 

 

Artículo 3°. - 

 

   

* 

4 



4 

i y •irr 	 i. 	 'sc. 	 urs 'it 

I 	 flC3f 	oqtk 	S4es 	d4 	 !t', .t u.. . 

.o 	, 	 .Mo •• 	• tv. 	. 	• 	 • 	 - -• 

- 	
._,).. 	-*.. 	;I• 

res. 

	

.a. S•' $ .1 	-. 

mi 

_. --.S'.-. (k •.ic 	3t 

F  •• 

 

+, --,- 4., ;.ps• 	£ 

 

* 

0 


